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partir de .la fecha de su publicación en ,el «Boletín Oficial del
Estado... conforme a lo dispuesto en- el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Oviedo. 1 de agosto de 1974.'-El Ingeniero Director, JUan
Gonzále~ López~Villamil.

17466 ORDEN. de. 15 de julio de 1974 por la que se anun
cia" para su provisión, a concurso-oposición, la pla
za de Profesor agregado de "Microbiologtae Inmu
nología,. de la Facultad de Veterinaria de la Uni.
versidad de C6rdoba.

El Tribunal que ha de juzgar los exámenes del concurso· opo
sición para cubri-r una plaza de -Administrativo de la Escala
General del Personal propio de dicho Organismo. según convoca
toria publicada en el «Boletín Oficial del E~tado", número 101,
de fecha 27 de abril de 1974, estará. constituído, según Resolu
ción d.e la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas de
fecha 26 de julio de 1974, de la forma siguiente;

Titulares

Presidente; Ilustrísimo señor don Carlos Benito Hernández,
Ingeniero de' Caminos, Canales y Puertos, Director del Centro
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.

Vocal: El Secretario del Centro del Cuerpo Técnico de la
Administración Civil.

Vocal-Secretario: Don Rafael Calero Clemente, Administra
tivo.

Vocal representante de la Dirección General de la Función
P~blic8:: Don Vicente Marqués González, Técnico de la, Admi
mstraclón Civil del Estado, con destino en el Ministerio de
Obras Públicas.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Micro
bio~gla e Inmunología» en la Facultad de Veterinaria qe la.
Universidad de Córdoba.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 (..Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de abriD, y el concutso"oposi~

ción se regirá por los preceptos legales que en las mismas se
señalan •

Los Profesores agregados que se nombren 'Podrán concurrir a
los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de las
cátedras de igual denominftción o equiparadas, según lo dis
puesto en el artículo 2.°, 4, del Decreto 3247/1966, de 29 de
diciembre.

Lo digo a V. 1. para' su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1974.-P. D., el Director general da

Univers'ida.des e Investigación, Fel,ipe Lucana Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidad·es e Investigación.

17464 RESOLUC10N del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras PUblicas por la que se publica
Tribunal que ha 'de w,zgar las pruebas selectivas
restringidasnara cubrir una plaza de Administra
tivo de la Escala General del Personal propio de
dicho Organismo.

17467 ORDEN de 15 de julio de 1974 par la que se anun
cia, para su provisión a concurso-oposición, la
plaza de Profesor ay-regado de ..Fisiologta General
y Especial» de la Facultad de Medicina de la Unf
verstdad de Córdoba.

Suplentes

Presidente: Don Florencia del Pozo Frutos, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, DIrector del Laborawrio Central.

Vocal: Doña Marta Villaseca Costero, Administrativo.
Vocal-Secretario: Doña Julia Fernández Rueda, Administra

tivo.
Vocal representante de la Dirección General de la Función

Pública: Doña Teresa Mendiguchia González Técnico de la Ad
ministración Civil del Estado, con destino en el Ministerio de
Obras Públicas,

Madrid, 29 de julio de 1974.--EI Dii'ector del Centro, Carlos
Benito.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

lImo, Sr.: VaLar te la plaza de .Profesor agregado de ..Fisiolo
gía Ge:'1.eral v Especi.qh, en la Facultad de M~dicina de la
Universidad de Córdoba,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a conctlrso oposición en turno
libre.

Los aspirantes deberá.n reunir-los requisitos·que se exigen en
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 (..Bole~
Un Ofidal, del Esta.do,. de 13 de abriD, y el concurso-o';1osici5n
se regira por los preceptos legales que en las mismas se se
ñalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir a
los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de las
cátedras de igual denominación o equiparap,as, según lo dü¡
puesto en el artículo 4.°, 2, del Decreto 1243/1967, de 1 de junio.

Lo digo a V.!.· para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 15 de iulío dA 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Luoena Conde.

Ilmo. Sr_ Director general de Universidades e ~nvestigación.

17465

Ilmo. Sr.: Vaca~te las plazas de Profesor agregado de ..Histo~
ria Contemporánea Universal y de España», en la Facultad de
Fisolofia y Letras de las Universidades de Barcelona y Oviedo,

Este Ministerio. previo infor'me de la Comisión Superior de,
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso oposición en turno
libre. .

Los aS'J)irantes deberán reunir los' requisitos que se exigen en
las normas aprcbadas por Orden de 12 de marzo de 1974 ("Bole
tín Oficial del Estado,. de 13 de abriD. y el concurso-oposición
se regirá por los preceptos legales que' en las mismas se se
ñalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir a
los concursos de acceso que se anuncien para-la provisión de las
cátedras de igual denominación o equiparadas. según lo dispues
to en el artículo 4.°, 24, del Decreto 1200/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muéhos años.
Madrid, 15 de julio dE' 1974.-P. D., el Director general de

Uni versidad<:,-s e Investigación. Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Dir,ector general de Unillersidades e Investigación.

o.RDEN de 15 de julio de 1974 por la que se anun~
CIa, para su provisión a concurso-oposición, las
plazas de Profesor agregado de "Ob.'~tetricia y Gi
necología,. de la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Salamanca y Valladolid.

I~ll?-0. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Obs
tetrICIa y GInecología" en la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Salamanca y Valladolicl,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición en turno
libre. .

Los aS'pirantes deberá.n reunir los requisitos que se exigen en
las normas aprobadas por Orden- det2 de marzo de 1974 ("Bo
letín qficial del Estado" de 13 de abriD, y el concurso-oposición
Be regIrá por los preceptos legales que en las mismas se se
dalan,

Los Profesores agregados que o;;e nombren podrán concurrir a
l~s concursos. de acce&o que se anuncien para la "provisión de las
catedras de Igual denominacIón o eq11Íparadas, según lo di s
pue.',to en el artículo 3.°. 7, del Decreto 1243/1967, de 1 de
Juma.
~ digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años .

.. ~ad:r:id, 15 de julio dp 1974.-P. D., el Director general de
UlllversIdades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Uma. Sr. Director general de Universida.des e Investigación.

17468 ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que, 'se anun
cia, para su provisión a concurso-oposición, las pla
zas de Profesor agregado de "Hi.storía Contemporá~

neo" Univenal y de España,., de la Facultad de
Filosofía y Letras de las Universidades de Ba,rcelo
na y Oviedo.


